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La Carta Internacional para la Investigación Ética de la Niñez es una 
ambiciosa declaración de siete compromisos fundamentales cuyo 

objetivo consiste en revalorizar la condición, los derechos y el bienestar 
de todo niño que participe en un estudio de investigación. Ha sido 
redactada con y para los investigadores y otras partes interesadas 
comprometidos con la protección de los niños y que han decidido 

asumir la responsabilidad de seguir los principios éticos en toda 
investigación que emprendan, independientemente del contexto en el 

que se realice.
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CARTA INTERNACIONAL PARA LA INVESTIGACION ÉTICA DE LA NIÑEZ

Como comunidad de investigadores que trabajan con niños, nos comprometemos a llevar a cabo y apoyar 
la investigación ética de alta calidad respetuosa de la dignidad humana, los derechos y el bienestar del niño. 
Nuestro trabajo se guía por los siguientes siete compromisos:

LA ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN CON NIÑOS ES RESPONSABILIDAD DE TODOS 

Nosotros, la comunidad de investigadores, incluyendo a todos aquellos que participen en la realización, 
encargo, financiación y revisión de la investigación, somos responsables de velar por que se cumplan las 
más altas normas éticas en toda investigación en la que participen niños, independientemente del enfoque o 
contexto de investigación. 

RESPETAR LA DIGNIDAD DE LOS NIÑOS ES FUNDAMENTAL PARA LA INVESTIGACIÓN ÉTICA 

La investigación ética se lleva a cabo con integridad y se muestra respetuosa con los niños, sus puntos de vista 
y sus culturas. Hacer participar de forma respetuosa a los niños requiere que los investigadores reconozcan la 
situación de los niños y la evolución de sus facultades y valoren la diversidad de sus aportaciones. 

LA INVESTIGACIÓN CON NIÑOS DEBE SER JUSTA Y EQUITATIVA 

Los niños que participan en la investigación tienen derecho a la justicia. Esta exigencia requiere que todos los 
niños reciban un trato igual, que los beneficios y las cargas que impliquen su participación se distribuyan de 
manera equitativa, que los niños no sean excluidos de forma injusta y se suprima todo obstáculo discriminatorio 
a su participación. 

LA INVESTIGACIÓN ÉTICA HA DE BENEFICIAR A LOS NIÑOS 

Los investigadores deben asegurarse de que la investigación obtenga los máximos beneficios para los niños, de 
forma individual y/o como grupo social. El investigador tiene la responsabilidad primordial de reflexionar sobre 
la pertinencia de la investigación y evaluar si va a beneficiar a los niños, a lo largo del proceso de investigación 
y como consecuencia de éste. 

SU PARTICIPACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN NUNCA DEBE CAUSAR DAÑO A LOS NIÑOS 

Los investigadores deben hacer todo lo necesario para prevenir todo riesgo potencial de dañar a los niños y 
evaluar si se justifica la necesidad de hacer participar a un determinado niño. 

LA INVESTIGACIÓN SIEMPRE DEBE OBTENER EL CONSENTIMIENTO INFORMADO Y CONTINUO DE LOS NIÑOS 

Siempre debe solicitarse el consentimiento de los niños, así como el de los padres y deben observarse 
todas las demás exigencias necesarias para realizar la investigación de acuerdo con los principios éticos. El 
consentimiento debe basarse en una comprensión equilibrada y justa de todo lo que implica la investigación 
durante y después del el proceso. Siempre debe respetarse toda indicación de disensión o deseo de retirarse 
de los niños.

LA INVESTIGACIÓN ÉTICA REQUIERE UNA REFLEXIÓN CONTINUA 

La realización de estudios de investigación con la participación de los niños es importante. La investigación ética 
exige que los investigadores reflexionen continuamente sobre su práctica, mucho más allá de los requisitos 
formales de revisión ética. Para ello es preciso prestar una atención continua a los supuestos, valores, creencias 
y prácticas que influyan en el proceso de investigación y tengan repercusiones sobre los niños.



204

ISBN: 978 8865 220 36 8

Centro de Investigaciones - Innocenti 
Piazza SS. Annunziata, 12
50122 Florencia, Italia
Tel.: (+39) 055 20 330
Fax.: (+39) 055 2033 220
florence@unicef.org

www.unicef-irc.org


